
  

Temuco, 01  de Julio  del  2021 

  

Sr. Jaime   Candia   Álvarez,  Gerente  General Grafica21 SPA, 

 

Certifica que: 

 

         Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales,  bajo Ítem Derechos de Agua 

extracto de: 

   

  Bernardo Huenchunao Martín solicita derecho de aprovechamiento de agua 

subterránea, caudal máximo 0,3 L/s. y volumen total anual de 9.331 m3, consuntivo, permanente y 

continuo, ubicado en coordenada UTM metros Norte: 5.715.185 y Este: 721.073 Huso 18 Datum 

WGS‘84. Solicita radio de protección de 200 m. Comuna Vilcún. 

   

    


